






















































































































 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

PROCESO:           EJECUTIVO-Mínima Cuantía-. 

RADICADO:         540014003006-2024-00355-00    

DEMANDANTE:   CONJUNTO CERRADO TORRES DEL NORTE P.H. 

DEMANDADO:     INES ADRIANA ARROYAVE MEJIA 

                  

    San José de Cúcuta, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por CONJUNTO 

CERRADO TORRES DEL NORTE P.H., quien actúa por medio de apoderado 

judicial, contra INES ADRIANA ARROYAVE MEJIA, para decidir sobre su 

aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello, si no se observara que concurren un yerro en 

las pretensiones de la demanda, debido a que, desde la pretensión segunda hasta 

la decimoprimera, el valor contenido en número no guarda relación con el 

establecido en letras, debiendo las pretensiones encontrarse acorde con el 

certificado de deuda expedido por el administrador.  

 

En igual sentido, debe ser corregido en la parte introductoria del libelo 

demandatorio la cuantía del proceso, pues se fijó que el presente asunto 

corresponde a un proceso de menor cuantía.  

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso y en mérito con lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad 

de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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